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CONSEJO DE CARRERA DE LA ESPECIALIZACIÓN EN DISEÑO DE VÍAS URBANAS, TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
SESIÓN ORDINARIA No. 1 

FECHA (17/01/2024) 

Proceso: CONSEJO DE CARRERA 

Motivo y/o Evento:  Reunión de Consejo de Carrera 
Hora de Inicio: 
5:00 p.m. 

Lugar:  VIRTUAL vía Teams Microsoft 
Hora de finalización: 
5:30 p.m. 

Miembros 

Nombre Cargo 

Carlos Javier González Vergara Coordinador 

Wilson Ernesto Vargas Vargas Docente 

Mario Arturo Rincón Villaba Docente 

  

 

Elaboró:  Carlos Javier González Vergara 

 

OBJETIVO: 

Desarrollar el Consejo de Carrera  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de Quórum 

2. Aprobación del Acta 010 de 2023 

3. Carga académica 

4. Casos de estudiantes 
 

DESARROLLO: 

1. Verificación de Quórum 
 

Se verifica el Quorum, para lo cual hay Quórum decisorio y aprobatorio. El estudiante Diego Fernando Ramírez Gamboa, 

representante de los estudiantes, se encuentra en vacaciones. 

2. Aprobación Acta 010 de 2023 

 

Se aprobó en la misma sesión para comenzar los trámites administrativos 

representante de los estudiantes, se encuentra en vacaciones. 
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3. Carga académica 
 

En la sesión ordinaria No. 10 del Consejo de Carrera se aprobó la carga académica, dentro de la cual se estableció que el 
docente Mario Arturo Rincón Villalba del proyecto de Ingeniería Topográfica desarrollará el espacio académico de diseño 
computacional de vías. En profesor Rincón ha recibido la aprobación de un año sabático el cual comienza a disfrutar el 01 de 
febrero del corriente. 

 

Con base en lo anterior se hace necesario reasignar la carga de este espacio lectivo, la coordinación propone al Consejo 
asignarla al docente Elkin Darío Cañón Buitrago, quien está vinculado con el programa y tiene la experticia del espacio lectivo. 

 

El Consejo aprueba la carga del espacio lectivo Diseño computacional de vías al profesor Elkin Darío Cañón Buitrago. 

4. Casos de estudiantes 
 

El coordinador informa al Consejo que la estudiante Diana Marcela Ramírez Pérez, código 20222014017, ha incurrido en pérdida de 

calidad de estudiante, de acuerdo con la siguiente situación: 

 

Durante el periodo lectivo 2022-3 la estudiante perdió la asignatura Diseño de pavimentos, mantenimiento y rehabilitación; durante el 

periodo lectivo 2023-3 inscribió nuevamente la asignatura y volvió a reprobarla. 

 
De conformidad con el ACUERDO No. 001-21 (05 DE AGOSTO DE 2021) de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
el cual modificó el Reglamento Académico de los Proyectos Curriculares de Posgrado de la Facultad del Medio Ambiente y Recurso 
Naturales, en el Artículo 41 y su parágrafo se establece: 
 

“(…) ARTÍCULO 41. El estudiante perderá su calidad de estudiante de Posgrado cuando se configure cualquiera de las siguientes 
causales: 

 
a.    Cuando pierda más de dos (2) espacios académicos del plan de estudios. 
b.    Si no supera la prueba académica. 
c.    Si pierde el(los) Espacio(s) Académico(s) que está repitiendo. 
d.    Si no solicita el reingreso dentro del año siguientes, contados a partir de la fecha de retiro. 

 
 

PARÁGRAFO. La pérdida de calidad de estudiante será notificada mediante acto administrativo motivado por parte del Consejo 
Curricular de Posgrado correspondiente. El estudiante podrá ejercer los recursos de ley para controvertir la decisión adoptada, 
cuando considere y pueda demostrar que no se encuentra incurso en las causales previamente descritas. 

 

Se anexa imagen del Sistema de Gestión Académica, con el espacio lectivo reprobado dos veces por la estudiante. 
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El Consejo determina que con base en el reglamento de posgrados vigente la estudiante Diana Marcela Ramírez Pérez, código 
20222014017, ha perdido la calidad de estudiante; el coordinador deberá elaborar el proyecto de resolución de pérdida de calidad de 
estudiante y enviarla para revisión y aprobación a la decanatura. 
 
Finaliza la sesión siendo las 5:30 p.m. 

La presente acta es Aprobada en esta sesión para realizar los trámites administrativos. 
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Carlos Javier González Vergara  
Coordinador 

Wilson Vargas Vargas 
Docente T.C 

Presidente Secretaría Técnica 

 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Oficiar al estudiante. Coordinador 22 de enero de 2024 

   

   

   

  


